
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete  (27)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 66, hoy 28 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

1 

 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00416-00 

Demandante (s): Cesar Augusto Triana Moreno 

Demandado (s): Olga Lucia Moreno Romero y Otros 

Asunto: Niega adición 

 

Revisado el expediente y conforme a la solicitud elevada por el ejecutante, se le hace 
saber que en el auto que libró mandamiento de pago, no se incluyeron los predios por este 
indicados, en atención a que no se encuentra dentro del plenario certificación o documento 
oficial donde conste el real avalúo catastral para el año 2016, ya que las certificaciones 
allegadas son del año 2021 y los pantallazos arrimados no son de recibo al no estar 
certificados o al menos emitidos en documento oficial de la secretaría de hacienda del 
municipio de Villeta. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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